






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































fr

SIERRA MACHINES S.A.C., en el que solicita la Renovación de la ... Machines S.A.C., solic¡ta la Renovación de la Autor¡z 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 722KB Größe
 9 Downloads
 387 Ansichten






 Kommentar


























,fr*¿ofac¿'6n fi*ufooo/ n 2757¿ L¡ma'



-2016-MtNcETUR/vnr/DGJcMT



og sEI.roro



N' 974581-2016-MINCETUR, de fecha 08.06.2016, presentado por la SIERRA MACHINES S.A.C., en el que solicita la Renovación de la Autorizac¡ón Expresa la explotac¡ón de máquinas tragámonedas en la sala de juegos "LIBERTY BENAVIDES", en Av. Benav¡des N" 2199-A, d¡strito de Miraflores, provinc¡a y departamento de Lima;



Visto, el Expediente



CONSIDERANDO: Que, mediante Ley N'27153, y normas modifcatorias, y su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 009-2002-MINCETUR, se regula la explotac¡ón de los juegos de cas¡no y máquinas tragamonedas en el país, establec¡éndose en el artfculo 24'del c¡tado cuerpo legal que corresponde a la D¡recc¡ón General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas las facultades



;l!-l A,JiiFL¿^cród I¡.:' Y RE,:liiRo l-r'. , ' lhpj /¿i.i Que, de acuerdo con lo establecido en el articulo 10'del Decreto Supremo N' 009-2002NCETUR, la Renovación de la Autorización Expresa concedida a las salas de juegos de casino y de máquinas tragamonedas, se realiza sigu¡endo el procedim¡ento establecido para el de Autor¡zación Expresa.



Que, en el articulo 14" de la Ley antes mencionada así como el artículo 7" de su Reglamento, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 009-2002-MINCETUR, se establecen los requis¡tos que los solicitantes deben cumpl¡r para acceder a la mencionada autor¡zación.



Que, med¡ante Expediente N' 974581-2016-MINCETUR, de fecha 08.06.2016, la empresa Machines S.A.C., solic¡ta la Renovación de la Autor¡zac¡ón Expresa para la explotación de tragamonedas en la sala de juegos 'L¡berty Benavides", ub¡cada en la Av. Benavides N' distrito de M¡raflores, prov¡nc¡a y departamento de L¡ma. Que, la sol¡c¡tante ha efectuado el pago por concepto de derecho de trámite por la suma de S/. 1.191.56 soles. Según consta en e¡ Recibo N" 6170657-4-5, de fecha 08.06.2016. Al respecto, el Procedim¡ento N" 25 del TUPA de MINCETUR aprobado mediante Decreto Supremo N'006-2005MINCETUR establece que el pago por derecho de trámite es de S/. 1.191.56 soles, por lo que este requ¡sito ha sido observado.



Oue, la sol¡citante ha cumpl¡do con presentar la documentaciÓn, así como la informaciÓn requerida para acceder a la renovac¡ón de la autorizac¡ón concedida para explotar máqu¡nas tragamonedas en la sala de juegos 'L¡berty Benav¡des", ub¡cada en Av. Benavides N" 2199-4, D¡str¡to de M¡raflores, Prov¡ncia y Departamento de Lima.



Que, según el Informe Técn¡co N" 0503-2016-MINCETUR /MT/DGJCMT/DCS-NSRT, de fechas 20.07.2016, se encontraron observaciones en el exped¡ente, razÓn por la cual la DGJCMT med¡ante Ofic¡o N'2156-2016-MINCETUR, de fecha 26.07.216, remite a la empresa el respectivo



a efectos que proceda a subsanar y levante las observaciones advert¡das. informe técnico a la empresa mediante Expediente N' 988817 de fecha '12.08.2016, presenta la



¡nformación requerida



y



subsana las observac¡ones contenidas en



el



¡nforme técnico antes



mencionado.



Que, efect¡vamente las observaciones fueron levantadas tal como se puede aprec¡ar en el Informe Técnico N" 0583-2016-MINCETUR|VMTTDGJCMT/DCS-NSRT, de fecha 18.08.2016, en par la \z\donde se concluye que la sala de juegos cumple con los requisitos técn¡cos ex¡g¡bles para



.,,-



) \ -^l^-r^l-^i,(^.,



¡,¡á^^ de ¡a ñ,5^,,iá^. --la ¡a y árñ^i^ñ-ñ¡a^r^ máqu¡nas r'^^^ñ^^^¡^funcionam¡ento ¡Á,,ñ6 de una sala de juego tragamonedas.



Que, no obstante, de acuerdo con el Informe Técnico 0503-2016MfNCETUR /MT/DGJCMT/DCS-NSRT, de fechas 20.Q7.2016, la sala de juegos se encuentra dentro de la prohibición establecida en el artículo 5o de la Ley No 27153, y normas modificatorias toda vez que se encuentra ubicada a menos de c¡ento c¡ncuenta (150) mefos contados siguiendo el mln¡mo tráns¡to peatonal de la Gran Unidad Escolar'Juana Alarco de Dammert".
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Que, al amparo de la Primera D¡spos¡c¡ón F¡nal de la Directiva 001-2007MINCETUR/VMT/DGJCMT, aprobada med¡ante Resoluc¡ón Directoral 38-2007MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 29.01.2007, la sol¡c¡tante presentó en el Expediente N"



copia de la Resoluc¡ón Resolución N" 71-97-ST/CNCJ de fecha \'.( '\ 000664-2007-MINCETUR, de fecha 15.03.2007, cop¡a por Ja Secretaría Técnica de la com¡s¡ón Nacional de casinos de Juego, expedida i7^rti8liliür'i;\pz.10.1997, con ello que la sala de juegos objeto de la presente solicitud venia operando con \/jy'fanterioriaao a ta enrad; en vigencia oá tJLey Nó 27153; razón por la que, no le resultá aplicable la a^f ,/ ptohibición '---,',-a )/ -__-,-,_,.establecida en el artfculo 50 del citado cuerpo legal.



Que, respecto a la acreditación del derecho de propiedad o posesión de las c¡ento seis (106) máqu¡nas tragamonedas y de las c¡ento noventa y nueve (199) memorias de sólo lectura; debemos observar que la empresa mediante los Expedientes Ns" 981037 y 981038-2016, de fecha 05.07.2016, sol¡c¡tó el reemplazo y ret¡ro de máquinas tragamonedas y memorias de sólo lectura ante la Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas, a mérito de ello se emite la Resolución D¡rectoral N" 2094-2016-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 12.07.2016. Cabe señalar que, la presente autorización se efectúa con la misma base de datos autorizada mediante la Resoluc¡ón Directoral N" 2094-201o-MINCETUR /MT/DGJCMT, toda vez que la base de datos presentada en el Exped¡ente de Renovac¡ón de Autorizac¡ón Expresa a la fecha ha sido modif¡cada.



Que, la empresa cumple con adjuntar cop¡a del Certif¡cado de Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil de Detalle N' 0534-2016, de fecha 08.04.2016, de v¡genc¡a INDETERMINADA e Informe Técnico de Segur¡dad en Ed¡ficaciones de Detalle N' 307-2016,



\\



..e..\. expedidos por la Subgerencia de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Miraflores, en el que \--:de acuerdo con lo establec¡do en el Decreto. Supremo N'058-2014-PCM y normas modif¡cator¡as. I l;;lse deja constancia que la sala de juegos de la solicitante cumple con las cond¡ciones de seguridad ' /-?/exigibles a este t¡po de establecim¡entos.



,/."



(-/



)



Que, de la evaluac¡ón de la solvenc¡a económ¡ca de la sol¡c¡tante y de los soc¡os, directores, gerentes y apoderados con facultades inscritas, según consta del Infome Económico Financiero '141-2016, de fecha 02.08,20'16, de Renovación de Autorización Expresa, de fecha 12.05.2016, la solicitante y las personas antes indicadas cumplen con los cr¡terios de evaluación establec¡dos en los artfculos 70 y s¡gu¡entes de la Direct¡va N" 001-2007-MINCETUR /MT/DGJCMT, aprobada medianle Resolución D¡rectoral N" 38-2007-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 29.01.2007 , debiéndose precisar de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 15" de la Ley N" 27153, y normas modif¡catorias que d¡cha evaluación es permanente en tanto el t¡tular de la autorización mantenga v¡gente la autorización conced¡da. Que, en observancia de lo establecido en los artículos 19" y sigu¡entes de la Ley N' 27153 y



normas modif¡catorias, la sol¡c¡tante ha cumplido con otorgar garantía por las obl¡gac¡ones y sanciones derivadas de su apl¡cación y en resguardo de los derechos de los usuar¡os y el Estado, la misma que se encuentra const¡tuida por la Carta Fianza N' 1754385, a favor del Ministerio de Comerc¡o Exlerior y Turismo - MINCETUR, por la suma de cuatrocientos d¡eciocho mil setecientos



con 00/100 soles (S/. 418,700.00), otorgada por la empresa La Posit¡va Vida Seguros y Reaseguros, vigente desde el 31.03.2016 al 30.03.2017.



Que, la empresa SIERRA MACHINES S.A.C., mediante Exped¡ente N' 992625-2016MINCETUR, de fecha 31.08.2016, cumplió con presentar et Plan de prevención de ta Ludopafia,



,fr*¿o/aci6n 6' de la Ley N" 29907,



9*utoro/



"Ley para la Prevenc¡ón de la Ludopatía en las salas de cas¡no y máquinas tragamonedas", y el artículo 11'del Reglamenlo aprobado mediante Decreto Supremo N' artículo



007-2013-MtNCETUR.



Que, en el Informe Técn¡co N" 0503-2016-MINCETURA/MT/DGJCMT/DCS-NSRT, de fecha 20.07.2016,, se ha verif¡cado que la sala de juegos ha cumplido con lo d¡spuesto en el Decreto



Supremo



N'



015-2010-MINCETUR,



que aprobó el Reglamento de "Normas



Técnicas



Complementarias para la ¡mplementac¡ón del s¡stema un¡f¡cado de control en tiempo real - SUCTR" a que se refiere la Primera D¡spos¡ción Final de la Ley N' 27796 y la Resolución de Superintendencia N" 145-2003-SUNAT.



,4=,t:!),



Que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de Infracc¡ones y Sanciones, del Decreto Supremo N" 015-201o-MINCETUR, se sanc¡onará al titular de una sala tragamonedas.con una multa de qin^co (05) UIT por cada máquina tragamonedas que no se



Que, de acuerdo con lo d¡spuesto en el articulo 17" de la Ley N" 27153 y normas ,l ítodif¡catorias, el pl.?o de vigencia .de. las autorizac¡ones expresas. conced¡das por la..Direcc¡Ón -i:- General de Juegos de Cas¡no y Máquinas Tragamonedas es de c¡nco (05) años, pudiendo ser renovada por plazos sucesivos y adic¡onales de cuatro (4) años. De conform¡dad con las Leyes Nros. 27'153, 277% y 27444 'Ley del Procedimiento Admin¡strativo General" y el Decreto Supremo N' 009-2002-MINCETUR, estando a lo opinado en el Informe Económ¡co Financ¡ero 141-2016 de Renovac¡ón de Autor¡zac¡ón Expresa: Informes Técn¡cos N" 0503 y 0583-20'16MINCETURA/MT/DGJCMT-DCS-NSRT, y Legal N" 068-2016-MINCETURA/MT/DGJCMT-DAR-MCMC;



SE RESUELVE:



Artfculo 1".- Renovar la autorización expresa conced¡da a la empresa SIERRA MACHINES S.A.C,, para la explotac¡ón de máquinas tragamonedas en la sala de juegos "LlBERw



.1. BENAVIDES", ubicada en Av. Benavides N" 2199-A, d¡strito de Miraflores, provincia y departamento de lo dispuesto en el artículo l7o de la



{.'\e Lima, por un plazo de cuatro (04) años, en observanc¡a \,fty No 27153, y normas modif¡catorias. I;ll



Art¡culo 2'.- La presente autorización faculta a la empresa la explotac¡Ón en la Sala de de c¡ento se¡s (106) máquinas tragamonedas y c¡entos noventa y nueve (199) memorias de 1-)luegos './ sóli lec¡u¡a, según detalle contenido en los ANEXOS I y ll que forman parte integrante de la



/;!i



presente resoluc¡ón.



Articulo 3o.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 2 de la Ley N" 27153 y normas



modificatorias, todos los requ¡sitos y cond¡c¡ones que sirvieron de base para la presente autorizac¡Ón deben mantenerse durante el plazo de vigenc¡a de la misma, bajo aperc¡bim¡ento de cancelarse la autorización conced¡da y disponerse la clausura del establecimiento destinado a la exPlotaciÓn de máqu¡nas tragamonedas.



Artículo 4o.- De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6 del Anexo ll del cuadro de Infracc¡ones y Sanc¡ones, del Decreto Supremo N' 015-201o-MINCETUR, que aprobÓ el Reglamento di 'Normas Técn¡cas Complementarias para la implem-entación .deJ s¡sl9ln:illcaq? control en t¡empo real a que se refiere la Primera Disposición Final de la Ley N" 27796 y la ioluc¡ón de Supirintendeniia N' 145-2003-SUNAT, de fecha 25.07.2003, se sanc¡onará al t¡tular



á(,ry'



?74sÚ /



de una sala tragamonedas con una multa de c¡nco (05) UIT poÍ cada máquina tragamonedas que no se encuentre interconectada con un Modelo SUCTR.



Artícufo 6'.- De acuerdo con lo d¡spuesto en la Sentenc¡a de techa 02.02.2006, expedida por el Tribunal Const¡tuc¡onal (Expediente No 4227-2005-PAITC), la misma que bajo responsabit¡dad constituye precedente vinculante para todos los poderes públicos, los explotadores de juegos de casino y máqu¡nas tragamonedas deben cumpl¡r con el pago del lmpuesto a los Juegos como consecuenc¡a de la actividad comercial que desarrollan.



Artlculo 7o.- La Direcc¡ón General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas se reserya el derecho de revocar la p[esente autorización en caso vedf¡carse que las cond¡ciones económicofinancieras de la empresa autor¡zada se han modif¡cado negativamente como consecuencia de las acciones de cobranza que pud¡era llevar a cabo la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Admin¡sfación Tributaria (SUNAT) por la deuda exig¡ble por concepto del lmpuesto a tos Juegos.



8'.-



Artículo De conformidad con lo prev¡sto en el artfculo 24o de la Ley No 27 f 53 y en concordanc¡a con el Principio de Privileg¡o de Controles Posteriores regulado en el numeral '1.16 del artfculo lv de la Ley N'27444, 'Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General", la D¡recc¡ón General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas en ejerc¡cio de su facultad de fiscalizac¡ón se reserva el derecho de verificar la ¡nformación y/o documentación presentada por la sol¡citante así como establecer las sanciones o in¡c¡ar las acciones legales que resulten aplicables ante cualqu¡er discrepancia con la real¡dad de los hechos.



Artículo 9'.- En observancia de lo d¡spuesto en el ar culo 12. de la Directiva 001-2007MINCETUR /MT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución D¡rectorat N" 3B-ZOO7MINCETUR /MT/DGJCMT, remÍtase a la Unidad de Intel¡genc¡a Financ¡era la informac¡ón y/o documentación económica financ¡era relacionada con el solicitante y las personas naturales y/o jurídicas que han s¡do objeto de evaluac¡ón, para los fines a que se contrae la disposición anies ¡nd¡cada.



Registrese,



MANUEL



BENAVENTE



D¡rectora General de Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas



éli:.;:A sf;ll iÉ ri (z','..,4 "¡'6)



V;l¿'$i/



ANEXO I RELACIÓN DE i'ÁQUINAS TRAGAMONEDAS AUTORIZAOAS A LA EMPRESA SIERRA MACHINES S.A.C. POR LA SALA DE JUEGOS ''LIBERTY BENAVIDES' RESOLUCIÓN DIRECTORAL
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RELACIóN DE üÁQUINAS TMGAMONEDAS AUTORIZADAS A LA EMPRESA SIERRA MACHINES S,A.C. POR LA SALA DE JUEGOS "LIBERTY BENAVIDES''
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ANEXO II RELACIóN DE MEMORIAS DE SOLO LECTURA AUTORIZADAS A LA EMPRESA SIERRA MACHINES S.A.C. POR LA SALA DE JUEGOS "LIBERTY BENAVIDES" RESOLUCIÓN DIRECÍORAL
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